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S e declara texto oficial y a u t é n t i c o el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
or igen , publicadas en l a Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Super ior Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861. 

S e r á n suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando s u importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s , los fondos [de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 2 6 d ¿ i S e t i e m 0 r e de 1S61). 

* m t 

GOBIEBNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

Administración Civ i l . 
Manila, 15 de Junio de 1889. 

Habiendo vuelto á su estado normal la salud 
¿blica de esta provincia,, y conformándome con-

D propuesto per la Dirección general de A d m i -
JQ jietracicn C i v i l y por las Juntas Provincial y 

nperior de Sanidad: vengo en declarar l impies 
pó le ra -morbc -as i a t i co epidémico, el puerto 
Manila, la Capital y su provincia, y libres 

Jfc tanto, sus procedencias, de las excepciona-
g restricciones á que se sujetaron durante la 

j i s i o n de la ep idemia .—Cúmplase ; publ íquese , 
oiciiníqueso y dése cuenta al Ministerio de U l -
Imar, devolviéndose k la Dirección general de 
dministraeion Civ i l á los efectos que procedan, 
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vicio de la plaza para el dia i l de Junio de 1889. 
rada y vigilancia, los Cuerpos de la guarnición.— 
da dia.—El Comandante del núm. 3, D. José M.a 

scano.—Imaginaria.—Otro de Artillería D. Guillermo 
kvestany.—Hospital y provisiones núm. 3, segundo 
ipitan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
aca l KÚiería.—Paseo de enfermos, núm. 6.—Mú-

¡caen la Luneta, de 7 á 8 de la noche, núm. 6. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 

t C Sargento mayor interino, José García. 

Anuncios oSoiaies. 
SECRETARIA DEL EXCMO, AYUNTAMIENTO 
í DE LA. M. N. Y. S. L. CIUDAD DE MANILA. 
El Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad se ha ser* 

decretar, con esta fecha, lo siguiente. 
¡A fin de corregir la deficiencia é irregularidad que se 
fete en la numeración de las casas enclavadas en la 
Jto de piedra del radio municipal y para evitar á la 
•> la confusión y la molestia que hoy produce al ve-
âno la existencia de dos ó más números en una 

finca; prevéngase al Arquitecto del municipio, 
Pe con preferencia á otro servicio, proceda á la inme-
^ rectificación de dicha numeración, dejando sólo 

flameros modernos que á las casas hayan corres-
todido y haciendo desaparecer de ellas los antiguos, 
cuales deberán entregarse á los propietarios que los 
^n» para que los utilicen en la forma que mejor es-

I?615» caso de que resulten aprovechables.» 
y que de órden de la expresada autoridad se publica 
¿a «Gaceta oficial», para general conocimiento, 
^mla^ 13 de junio ¿e 1889.—Bernardino Marzano. 1 

^ orden del Excmo. Sr. Corregidor, se sacado nuevo 
C^^ica subasta para su remate en el mejor postor, el 
grjdo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
fe n Ciudad y arrabales de Binondo, Tondo, S. José, 
L ¿ru2> Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, S. Fernando 
L ^ a o , Ermita y Malate por los años econo-
Cf^e 1889 á 1892 ó sea desde 1.° de Julio de 1889 
Meo. es de Junio de 1892 y 0011 entera sugecion al 
fita i 8 condicioues publicado en la «Gaceta oficial» 
bj1-120. 122, 123 y 125 correspondiente á los días 
4¿7 y 9 del mes de Mayo próximo pas&do y con la 

^ de UlI IQ p o en ei tipo anual anteriormente 

anunciado ó sea por la cantidad de 54.540 peses, y en 
el trienio la de 163.620 pesos. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales 
el dia 25 dei presente mes á las diez de su mañana. 

Manila, 15 de Junio de 1889.—Eernardino Maizano. 6 

Debiendo precederse por el Contratista de la recau
dación del impuesto del sello y resello de pesas y me
didas de esta Ciudad y sus arrabales, y por sus agen
tes legales á girar visitas á los establecimientos ó tien
das de comercio, al objeto de conocer si las pesas ó 
ad idas de que hacen uso para el espendio de los 
artícu]os de su comercio, son legales y si se hallan 
próvidas las mismas del sello del presente año., y con 
ê  fin de que se provean las que carezcan de él, se 
ês dá á los dueños un plazo de veinte dias contados 

^esde la fecha de la inserción de este anuncio en la 
«Gaceta oficial» para que cumplan con la obligación 
en que están de tener todas las pesas y medidas de 
que hacen uso perfectamente legalizadas, quedandn in-
cursos en las penas estabiecidas íodus ios que no hu
biesen cumplido con este requisito. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia al público para general conocimiento. 

Manila, 15 de Junio de 1889. —Bernardino Marzano. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha 
servido disponer que el dia 17 de Julio próximo y h las 
diez en punto de su mañana, se celebre concierto pú
blico y simultáneo ante esta Administración Central de 
Rentas y Propiedades, y la Subalterna de la previocia 
de Isabela de Luzon, para vender los materiales de una 
prensa de hierro que existe en Anao pueblo de Cabagan 
de dicha provincia, bajo el tipo de cincuenta pesos en 
progresión ascendente y con entera sujeción al pliego de 
conSiciones aprobado por dicha Intendencia general, en 
decreto de fecha 11 del actual'. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del se
llo 10.°, ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

E l expediente en donde conste el pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en el Negociado respectivo 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 12 de Junio de 1889.—Luis Sagúes. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por pro-videncia de este Centro fecha de hoy se ha 
prorrogado la rifa autorizada en 28 de Mayo pró
ximo pasado, á D. Nicolás Flores vecino de S. Fer
nando Cabecera de la Union, de una casa de mani
postería de materiales fuertes y que había de tener 
lugar en combinación con el sorteo de la Lotería del 
mes de Julio próximo, para el que ha de celebrarse 
el dia 7 de Agosto del presente año. 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial» para ge
neral conocimiento. 

Manila, 15 de Junio de 1889.—Florentino Montejo. 3 

Por providencia de este Centro, fecha de hoy, se ha 
prorrogado la rifa autorizada eu 29 de Mayo próximo 
pasado, á D. José Estéban Banta, vecino del pueblo de S. 
Roque, provincia de Cavite,- de un carruage perezosa, y 
que había de tener lugar en combinación con el sorteo 
de la Lotería del mes d^ Julio próximo, para el que ha 
de celebrarse el dia 9 de Setiembre del corriente año. 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial» para general 
conocimiento. 

Manila, 13 de Junio de 1889.—Florentino Montejo. 2 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, se ha 
trasferido la rifa autoi izada en 21 de Marzo último á 
1). Adriano Enriquez, vecino de Cebú, de un carruage 
enganchado k una pareja de caballos y un piano, la 
cual había de tener Jugar en combinación con el sor
teo de la Lotería de Abril próximo pasado, para el 
que ba de celebrarse el dia de Julio próximo. 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial» para ge
neral conocimiento. 

Manila, 29 de Mayo de 1889 Florentino Montejo 2 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE. 
Por superior disposición de la Comandancia general 

del Apostadero de 14 del actual, cito y llamo al indi
viduo Baldomero Crisostomo aspirante á Celador de esta 
Capitanía, para que en el término de 15 dias á contar 
desde la publicación de este anuncio, se presente á esta 
Dependencia para un asunto que le interesa. 

Manila, 15 Junio 1889.—P. O. Cristóbal Aguilar 
Martel. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
lilú 

y en este Gobierno, una yegua de pelo castaño y una 
montura baquera, cogido por la Guardia Civil de Rosa
rio en el barrio de Itlogan comprehension de dicho pue
blo, abandonada por dos individuos desconocidos, se 
anuncia al público, para que en el término de 30 días, 
se produzcan las reclamaciones de propiedad acompa
ñadas de los correspondientes justificantes. 

Batangas, 10 de Junio de 1889.=Garrido. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PAMPANGA. 
En el Tribunal de esta Cabecera se encuentra de

positada una yegua de pelo castaño, con marcas, sin 
dueño conocido. 

Lo que se anuncia al público para que el que se 
considere con derecho á la misma, acuda á reclamarla 
con los documentos de propiedad, en este Gobierno, den
tro del téimino de treinta dias; en la inteligencia de 
que transcurrido este plazo sin reclamación alguna, se 
procederá á su venta en pública subasta. 

Bacolor, 4 de Junio de 1889.—Luis de la Torre. 

' CONSULADO DE FRANCIA. 
Por el presente, se avisa á los acreedores y deudores 

de los ciudadanos íranceses D. Salomón Rein, que falle
ció en Iloilo, en el dia 28 de Febrero y D. Juan Duhau, 
que falleció en Manila el dia 1 i de Mayo próximo pasado, 
á fin de que, dentro del término de dos meses, se sirvan 
dirigirse á este Consulado para el arreglo de sus cuentas. 

Manila, á 10 de Junio de 1889.=E1 Cónsul interino de 
Francia, Mradile. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general, k propuesta detsta 
Tesorería general, se ha servido por acuerdo del dia de 
hoy, autorizar á la misma la admisión de giros k la par 
contra las cajas fe las Administraciones provinciales 
del Archipiélago, desde quinientos pesos en adelante. 

Lo que de órden de S. E., se publica en la «Gaceta 
oficial» para general conocimiento. 

Manila, 11 de Junio de 1889.—José Pereyra. 

SECRETARIA DEL APOSTADERO Y ESCUADRA 
DE FILIPINAS. 

El dia 25 del que cursa y siguientes, se verificará en 
la Mayoría general del Apostadero, sita plaza de Sta. 
Ana núm. 8, ex&men de pilotos particulares; lo que se 
publica en la «Gaceta» para general conocimiento, ad
virtiendo que no se admitirán solicitudes después de 
empezado el exámen. 

Manila, 12 de Junio de 1889,=Juan de Dios Usera. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERA.L DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA. JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero se anuncia al público que el 10 del en 
trante Julio, á las diez de su mañana, se sacará á licitación 
pública el suministro de los materiales y efectos compren
didos en el grupo 3.°, lotes n."s 1, 2,3 y 4, que se necesiten 
en este Arsenal, por el término dos años, coa estricta su
jeción al pliego de condiciones que á continuación se in 
serta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de pas proposiciones, á cuya 
apertura se procederá t rminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe-
tosate, acompañadas del documento de dep-'sito y de la cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse di servicio, objeto de la proposición, con la ma
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 4 de Junio de 1889.—Antonio Godinez. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los materiales y efectos com • 
prendidos en el grupo 3.°, lotes números 1, 2, 3 y 4, 
que se necesiten en este Arsenal, por el término de 
dos años. 

1.a La licitación tiene por objeto el suministro de 
los artículos comprendidos ea la relación que se acom
paña al presente pliego, y para facilitarla, se divide 
el servicio en los cuatro lotes que la misma relación ex
presa: cada uno de ellos puede contratarse separada
mente. 

2 / Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los expre
sados artículos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3.a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

cion al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.* 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó la patentes! 
el proponente es natural del Imperio de China, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la Legislación vigente, á los tipos que ésta 
tenga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 1 $ 9 9 1 4 4 
» » » » 2 » 770*92 
» » » » 3 . » 347'37 
» » » » 4 » 150'00 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que todos 
los interesados se negaren k mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. * El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impodrá como flanzas para responder 
del cumplimiento de su compromiso en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición 4.a, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 1 $ 1982 29 
» » » » 2 » 1541'85 
» » » » 3 » 694t74 
» » » ^ 4. . . . . . . » 300!00 

Estas fianzas no se devolverán al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. * Será obligación del Contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apos
tadero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
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este Arsenal para las atenciones del servicio, durante 
dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura, á excepción 
de los correspondientes á los lot-ís números 1 y 2, de los 
cuales solo se pedirá al contratista cuando no se recibin 
járcias y lonas procedentes de los Arsenales de la Pe
nínsula, quedando por tanto la Administración de Ma
rina en libertad de proveerse de dicho material, pidiendo 
á aquellos Establecimientos cuando lo considere conve
niente. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
Contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniere, dar principio al suministro de los efectos, 
antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que de serle aceptada su 
proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8. a El Contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que 
ordene el Comisario del material, dentro del plazo de 
treinta dias, á excepción de las járcias, lonas, hilos y 
lanillas que deberán entregarse dentro de ciento cincuenta 
dias, cuyos plazos se contarán desde el siguiente al de la 
fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la for
ma que determinan los artículos 480 y 481 d é l a refe
rida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisi
bles los efectos presentados por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlos 
en el plazo de 30 y 150 dias, respectivamente, á partir 
de la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal 
en el más breve plazo posible, y que prudencialmente 
se le fijará en cada caso por el Contador del Almacén 
general, notificándole por escrito y exigiéndole recibo, 
según previene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del Alma
cén, lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado, que de no re
tirar los efectos en el plazo de tres dias, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9. ' Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 
p ^ sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos dejados de facilitar por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.*, y si la 
demora excediese en el primer caso de quince dias 
ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el con
trato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el torcer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aún cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad'que por ellas se impone al Contratista, 
se declara que se considerará excento de responsabilidad 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 
5 p § del importe total del pedido. 

13. E l Contratista deberá residir en Cavite, ó te
ner un representante en esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de 
cada entrega, se expedirá por la Ordenación del Apos
tadero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas Islas. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en que 
se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos del 
expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto 

O-aceca da Manila . — N ú m . 

en Real órden de 6 de Octubre de 1856, 
siguientes: 

1." Los que se causen en la publicación 
anuncios y pliego de condiciones en los perijle 
oficiales. 

-

lii 

de 
crea 
1,180 
Gru( 
nía1 
> • 

sooi 

2. ° Los que correspondan según arancel, al (̂ 
por la asistencia y redacción de las actas del ê 
así como por el otorgamiento de la escritura y 
testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresión de treinta ejemplares J 
cha escritura que ha de entregar el Contratista 
uso de las oficinas, cuando más á los quince ^ 
otorgamiento de la misma. Por cada dia de ^ 
en la entrega de dichos impresos, se 
rematante multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el 
de condiciones, la relación en él citada, la 
del periódico oficial en que dicho pliego se inserLw 
testimonio del acta del remate, copia del docim % 
que justifique el depósito ó garantía exigida yla^e 
gacion del Contratista para cur ni ir lo estipula ,̂ joa 

16. Además de las condiciones espresadas, pj, a¡; 
para este contrato y su pública licitación, las pres ¡ 
cienes del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 defĉ 1 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila nií 
4 y 36 del año de 1870 así como sus adiciones 
teriores, en cuanto no se opongan á las coiMje 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 15 de Mayo de 1889.—ElJef 
Negociado de Acopios.—Guillermo Sityar.—V. 
El Comisario del material naval.—Ricardo del Pioftó8 
Es copia, Antonio Godinez. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.H 
cion de los efectos que se sacan á pública su 
con expresión do los precios que han de servir de 
condiciones facultativas y plazo de las entrega 

Grupo 3.° 
Lote núm. 1. 

Clase 
de 

u n i d a i . 

Beta alquitranada de !.• desde 23 
111 rapn. 

Idem id. de 2.a id. 23 á 111 id . 
Idem id. de 3.a id. 23 á 111 id. 
Cáñamo en rama rastrillado. 
Estopa do cáñamo alquitranado. 
Idem blanca de cáñamo. 
Guindaleza alquitrada de 1." de 128 

13 4 m u í . 
Idem id. id. de 116 id . 
Meollar alquitranado. 
Idem bianca. 
Piola alquitranada. 
Idem blanco. 
Baiben alquitranado. 
Idem blanco. 

Lote núm. 2. 
Brin superior. 
Hilo de cáñamo para maquina de co

ser velas. 
Idem id. ó de velas. 
Lona de algodón núm. 1. 
Idem id. id. id. 2. 
Idem id. id. id 3. 
Idem id. id. id . 4. 
Idem id. id. id. 5. 
Idem marca 00. 
Lona de algodón marca 0. 
Idem id. id. id . 1. 
Idem id. id. id. 2. 
Idem id. id. id. 3. 
Loneta. 

Lote núm. 3. 
Añascóte de todas colores. 
Bayeta fina. 
Idem blanca para coladores. 
Idem ordinaria. 
Carretes hilo de lino de todos colore 

y números para máquina de coser 
Cintas de algodón de todos anchos y 

colores. 
Idem de hilo de id . id , id . 
Idem de lona de id. id. id . 
Coco zaraza ó indiana. 
Cotonía para ropas. 
Crea ó crotaña de hilo. 
Grehuelá. 
Damasco de lana de todos colores. 
Idem de seda de id . 
Escudos nacionales de lanilla, estam 

pados para bandera. 
Flecos de algodón hasta de 20 mjm 

ancho esclusive. 
Flecos de algodón hasta de 40 mim 

en adelante. 
Idem de lana hasta de 20 mim. ancho 

esclusive. 
Idem de seda hasta de 20 m[m. ancho 

esclusive. 
Idem de lona hasta de 40 id. en ade 

lante.. 
Franela. 
Hilo de cáñamo paya zapatero Macao. 
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lana ó estambre de todos 

Ae colores, para banderas de 
f^encia nació ual. 

! 

.ptia ó torzal de todos colores, 
lino y alg-odon hilado de to

tolo'' 

id. 
id. 

5f30 
21'10 

v - ' f e s ' e n bolas de varios nú-
id. 2̂ 90 

crea 

alg-odoii ó platilla, 
fiua. 

¡anco de hilo fino. 

di, tiian 
crudo. 

ó morles, 
^ í^ie algodón blanca labrada. 

encarnado, 
somonte. 

Lote núm. 4. 
«it^ade hule, para piso. 

JUH ^ lona aterciopelada, 
la ide moqueta. 

\ l ' é joo en rama, en mantas. 
re isdas con relleno de alg-odon. . 

m j'le algodón para enfermería 
{2 hisde id. para camas. 
0v jucillos de id. para marinería. . 
! isas de id, para id. 

[QU5 jetones impermeables. 
'es ¡as de alg"odon para almohadas. . 
)üte de lienzo de hilo para id. 

03 de alg'odon blanco para enf.a 
Jeí Bsde lana para enfermería yma-

Pindiasdeid. para buzo, 
talones impermeables, 
mas de alg-odon. 

. pde lienzo de hilo, 
i . 03 de arpillera 
..^impermeables. 

L . pensorio de punto do alg-odon. 
r34 ¿tes de bayeta azul, neg-ro ó verde. 
Pra ¡ni de hule pura toda clase de 

$ ¡esas. 
n de ¡¡año estampado de superior 
jíidad. 
sdeseda para tamices. 

JS de algodón, 
ide lienzo de hilo. 

M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

M. 
id. 
id. 

Kig". 
U. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

0̂ 55 
0'32 
0*64 
0'64 
0'42 
0'32 
0'17 , 
0f32 
2-'70 
3'20 
2;80 

2:40 m.2 
3- 20 
2^0 
O'GO 
0̂ 90 
r i o 
3;20 
0l90 
O'VO 
4(40 
O'oO 
O'SO 
0'25 

3;20 
3*20 
2,70 
r i s 
2'70 
0'26 
2V20 
0̂ 40 
4'40 

id. l 'lOelm. 

id . 
M. 
U. 
id. 

8'80 
4^0 
O'SO 
0'65 

Condiciones /acicltaúivas. 
33lilíoinbra de hule para piso Ha de estar sin señales 

haber sido usada, sin ag-ujeros ni desconchados en la 
lira y de igaial larg-o por los cantos paralelos, te-
|lp el grueso por lo menos 1/5 mim. El hule no ha 
([«ebrar cuando se doble ni ser peg-ajoso al tacto, 
lombra de lana aterciopelada.—Debe ser de traba-

._|egular y superior calidad. 
O'̂ lAifüinbra de moqueta.==Debei'á ser de buena urdim-

inr 
))•; 
I : 

y colores bien limpios. 
Ilgodon en rama.—Debe estar limpio sin indicio de 
pedad, teniendo un color blanco nítido. 
Anascotes—Serán precisamente de lana pur<?, para lo 

lo ̂ false reconocerá siempre que tratada por una disolu-
w concentrada de potasa á la temperatura de 90°, se 

j2disuelva completamente. Su ancho mínimo ha de ser 
jl'31)190 cm. lo menos y su consistencia será tal que una 
Jo'íjPde 10 cm. de long-itud y 4 id. ancho, soporte sin 
loWfP61,86 luista 17 kilogramos de peso, cuando la longi-
|o'6j|(lsea en sentido de la urdimbre. Los colores serán 

"toncos, rojos y neg-ros precisamente seg-un sepida.Cum-
iQigDfidas las anteriores condiciones podrá tolerarse el que 
lo^f ani,scotes sean más ó méuos finos ó más ó menos de-
(0Wua.1 811 tejido, pero de ningam modo el que tengan fa
jo^ p 6 ndos rotos. 

|0'-lá| Bayetas.=«=Debon ser blancas, de cuerpo y fuertes. 
lO^I^Js y guindalezas Deben ser de buena calidad y 
0 ln¡¡! 1 corcliadas y rastrilladas, de la mena que se 

l'ie debe ser igual en todos la longátud de la 
In 
I r 
| i 

^ \ 

|o-05 
I 
I') 2̂  

10- t 

11- o 
M 

J: Cada filástica debe sostener sin romperse un peso 
3 ser. en la g-uiodaleza, 44 en las betas de 1.a, 42 

y 40 en las de 3.a, conteniendo muy poco 
y estando todos ellas en perfecto estado de 

Mas de 2 
Pitran 
inervación. 
1 orin superior Debe tener de ancho 69 cm. siendo 
M'do bastante consistente y uniforme; teniendo 10 

3 en una dirección y doce en la otra por cada 6 mim1 
indi de a'g-odon y de hilo.—Deben ser de 15 mjm 
fthii COn un teJ^0 consistente y uniforme, teniendo 
P llos en una dirección y 14 en otra, á lo menos. 
Pn'n0 zaraza—Tendrá 1111 poco aderezo y 
íprov^0'75 m' lo me,10s y su teJi(l0 debe 

de ancho 
contener 

v2! 

uñadamente por cada 6 mim en cuadro, 18 hilos 
i cutna dirección y 18 en otra. 
.ho ? para ^P88-—Tendrá lo menos 71 cm. de an-

| / ' Por cada cuadrado de 6 mm. 16 hilos en la trama 
en la urdimbre aproximadamente, 

j ^ do cáñamo alquitranado.—Ha de ser de cabo 
v1116/'̂1 alquitranada, la filástica estará bien deshe-

EULi 'srg'o de ellas será cuando menos 25 cm. 
m •'""Contendrán con exacto dibujo y colorido 
]y otr^j8 nacionales, con un solo cuartel de Castillo 

í ifor amh lje011 y corona Real, ig-ualmente señalados 
4 •aailin :)as C;lras, y estará estampado y no pintado sobre 
' amarilla do buena calidad. 

y$ '-CÍQSÍ3. ^0 alg-odon—Serán de un color blanco y un 
y¡i v' CIQ J 0 ^cho poco más ó menos, teniendo el alma 

• aProximadaraentc y de clase fuerte y buena. El 

V5Í 

ñeco que cuelga de la trama, será fuerte y de 4 cm. 
lo menos. 

Idem de lana.—Su ancho mínimo será de 10 cm. y 
altura de 2, estando esta bien entretejida y consistente, 
y constando cada fleco de 3 cabos por lo menos. 

Idem de seda—Su ancho será de 4 cm. y el alma de 
uno estando lo menos entretejido y consistente y cons
tando cada fleco de 2 ó más cabos. 

Franela Debe ser blanca, de cuerpo y fuerte. 
Hilo de velas.—Debe ser de calidad superior bien tor

cido y de un grueso constante que no pase de un mm. 
Lanilla para banderas Debe ser del color que se pida, 

teniendo un tejido uniforme y filamentoso, y siendo 8 
aproximadamente los hilos que entren en cada cuadrado 
de 6 mm.; debiendo entregarse procedente de la fábrica 
de Mallorca n otras nacionales. 

Lienzos Serán sin mezcla é iguales a los que se usan 
en la Marina. 

Lona de algodón.—Será de 55 cm. ancho por lo menos 
con tejido de bastante consistencia y cohesión. Cada uno 
de los hilos que corresponde á la trama, debe romperse 
á los 70 kg . 

Lona marca 00.—Debe ser de un tejido de hilo de cá
ñamo de más consistencia y cohesión que la marca O, 
siendo algo filamentoso y uniforme. Cada uno de los 
hilos que corresponde á la trama debe suspender 9l20 
kg. á lo largo de una vara o sea 84 cm., siendo el peso del 
metro 0̂ 611 kilóg. 

Lona marca O.—Debe ser de un tejido de cáñamo de 
bastante consistencia y cohesión, siendo algo filamen
toso y uniforme. Cada uno de los hilos que corresponde á 
la trama debe suspender 9 kilóg. a lo Urgo de una vara 
ó sea 84 cm; siendo el peso del metro 0*560 kilóg. 

Lona marca 1 De un poco menos cuerpo que la ante
rior con menos cohesión y consistencia en el tejido reu
niendo por lo demás las mismas circunstancias, á es-
cepcion de la resistencia de los hilos que debo suspen
der 8<960 Kilóg. a lo largo de una vara ó sea de 84 cm. 
siendo el peso del metro 0^31 Kilóg. 

Lona marcas 2 y 3.—Algo mas inferiores que las ante
riores en sus propiedades generales; debiendo suspender 
cada hilo de la núm 2 8 Kilóg. pasando cada m. 0*504 
kilóg. y el de la núm. 3, 6^00 kilóg., pesando cada 
m. 0̂ 450 Kilóg. 

Loneta,—Debe tener 60 cm. por lo menos de ancho, 
pero mas inferior que la anterior en la clase de tejido, 
siendo 4^00 Kilóg. el peso con que deben romperse los 
hilos. 

Mantas de lana.—Serán blancas de un tejido igual 
al modelo que existe en el almacén de recepción, te
niendo el peso 1'050 kilóg. por lo menos de largo r82 
m. y do ancho 1'37 id., teniendo 3 fajas encarnadas dis
tantes por cada extremo 1 din2 siendo cada uno del an
cho de 29 mm. y hallándose separadas entre si por una 
distancia de 35 mim. 

Medriñaqne.—Será de tejido de abacá, teniendo la 
trama hilos dobles y la urdimbre sencillos por cada 
cuadrado de 6 mm. Debe tener 8 hilos aproximadamente 
en una dirección y 4 dobles en otra; el ancho de la 
tela debe ser por lo menos de 46 cm. 

Meollnr, piola y baiben.—Deben ser de buena calidad 
y estar bien colchados y rastrillados. 

Muselina de algodón.—Tendrá de ancho 95 cm. por lo 
menos, con un dibujo que sea igual en cada una de las 
piezas que se reciba, el tejido será uniforme, y el nñmero 
de los hilos que entre por cada cuadrado de 6 mm. 
será de 13 qm en una dirección y de 15 en la otra^poco 
más ó menos. 

Pantalones, suestes y chaquetones.—Los pantalones y 
chaquetones estarán forrados interiormente y por todas 
partes con lienzo grueso, para que la tela pintada no 
esté en contacto inmediato con la ropa del marinero. 
No tendrán bolsillos; en forma y dimensiones serán 
iguales á la de los de paño para segunda talla. Los 
suestes estarán asi mismo forzados interiormente con 
bayeta. La pintura estará dada con dos manos de aceite 
de linaza, convenientemente preparado, y la última se 
mezclará con negro humo necesario para darle el color 
exijido, debiendo quedar un tanto flexible. 

Paños.—Deben ser bien batanados y contener 2.200 hi
los de urdimbre próximamente y correspondiendo el peso 
de ©'660 kg. por 836 mm., siendo el ancho de 70 cm ; sus 
colores deben ser permanentes y se someterán á pruebas 
de reactivos. 

Tapetes de bayeta y de paño estampado.—Su calidad, 
dibujo, co ores y demás condiciones han de correspon
der a los precios fijados. 

Tapetes de hule.—Deben ser nuevos, sin picaduras ni 
agujeros, con iguales largos por las orillas paralelas y 
sin que el hule se quiebre cuando se doble. 

Tela de seda para tamices—Deberá ser de un tejido 
igual, fuerte, y de un ancho de 55 cm. por lo menos. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias particu
lares no se expresan, deberán ser de la mejor calidad y 
semejantes á los modelos que existen en el almacén de 
recepción. , , f 

Los plazos de la 1.a y 2.a entrega serán de á loO días 
para el hilo de velas, jarcias, lanilla y lona, y 30 dias 
para los demás efectos. 

Arsenal de Cavite, 16 de Abril de 1889.—El Jefe de A r 
mamentos, José de Paredes.—Es copia, Antonio Godinez. 

MODELO DE PROPOSICION.' 

Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 
. . . . número en su nombre (ó á nombre de 

Don NÍ N . , para lo que se halla competentemente au
torizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» 

número . . . . de fecha para la subasta del suministro 
délos mat-riales y efectos comprendidos en el grupo 3.°, 
lotes números 1 al 4, que se necesiten en este Arsenal 
de Cavite, durante dos años, se compromete á sumi
nistrarlos ó los correspondientes al lote tal ó á los Jotes 
tal y cual, con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos parala subasta en la relación unida al mismo 
(ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento, 
en el lote tal ó en los lotes tal y cual. Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Antonio Godinez. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 

7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten su 
proposición. 2 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 27 
del entrante Julio, á las diez de su mañana, se sacará k 
pública licitación el suministro de los carbones Australia 
y Koc, que constituyen el grupo 4.°, lote núm. 9, que 
durante dos años puedan necesiten en este Arsenal, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas que al efecto, se reunirá en este Es
tablecimiento en el dia expresado y una hora antes de 
la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las propo
siciones, á cuya apertura se procederá terminado dicho 
último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo k mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y de 
la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá 
expresarse el servicio, objeto de la proposición, con la 
mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 7 de Junio de 1889.—Antonio Godinez. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licita

ción pública el suministro de los carbones Australia 
y Koc, comprendidos en el grupo 4.°, lote núm. 9, que 
se necesiten en este Arsenal por el término de dos anos. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 

los carbones comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. , 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los 
expresados carbones para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal el dia y hora que se anuncia
rán en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en el papel del sello 
10.°, y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de 
la Junta, así como también la cédula personal ó la patente 
si el proponente es natural del Imperio de China, sin cuyo 
documento no les será admitida la proposición. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la legislación vigente, á los tipos que ésta 
tenga establecidos, la cantidad de 1174 pesos, 44 cent. 

Si el deposito a que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder a licitación oral entre io^ autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho a la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación; la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, 
en el caso de que todos los interesados se negaren 
a mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador k cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remate, impondrá como fianza para respon
der del cumplimento de su compromiso, en la Teso
rería Central de Hacienda y en la forma que esta
blece la condición 4.a, la cantidad de 2348 pesos, 88 
céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del Contratista empezar el su
ministro de los carbones contratados después de tras
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al en 
que se le notifique la adjudicación definitiva del ser
vicio, verificando desde entonces las entregas que le 
prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apostadero, 
ó en BU delegación el Comisario del material naval: 
en la inteligencia de que la Administración he
cha abstracción de lo que compren los buques con los 
fondos económicos, solo contrae el compromiso de adqui
rí r los carbones que se vayan necesitando en este Ar 
señal para las atenciones del servicio, durante dos año,-
sin sujetarse k cantidad determinada, cuyo plazo se ¿Sn-
tará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, c 
Contratista prévia la presentación y admisión de loi 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si l 
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conyiniere, dar principio al suniinistro de los carbones 
antes de terminar el antedicho plazo de sesenta dias; 
y si se hallase dispuesto a efectuarlo, deberá así mani
festarlo al Sr. Oidenr.dor por medio de escrito; en la 
inteligencia de que de serle {¡ceptada su proposición, 
quedn por este hecho sujeto a las mismas obligaciones 
que si hubiesen transcurrido los sesenta dias citados. 

8. a El Contratista presentará en el Almacén de re
cepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7, a que se refiere el arti
culo 472 de !á Ordenanza de Arsenales aprobada por Real 
Decreto de 7 de Mayo de 1886, los carbones que or
dene el Comisario del material, dentro del plazo de 
30 dias, contados desde el siguiente al de la fecha de 
4a órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles los carbones presentados, por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el Contratista a reponerlos 
en el plazo de 30 dias, á partir de la fecha del reco
nocimiento, y a retirar del Arsenal en el más breve 
plazo posible, y que prudencialmente se le fijará en 
cada casó por el Contador del Almacén general, no
tificándosele por escrito, exigiéndole recibo, según pre
viene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del Alma
cén lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien h a v h saber al interesado, que de no re
tirar los carbones en el plazo de tres dias, se conside
rará, que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo a su venta 
en publica subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los carbones al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.' 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que es
tablece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno 
p § sobre el importe al precio de adjudicación de los 
carbones dejados de facilitar, por cida dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los de-
sechazados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición 8.*, y 
sí la demora excediese en el primer caso de quince-
dias ó de diez dias en el segundo, se rescindirá ei con
trato, adjudicándose la fianza respectiva a favor de 
la Hacienda, y quedando subsistentes l'as multas i m 
puestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pér
dida de la fianza, que se adjudicará aj la Hacienda en 
pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se 
declara que se considerará exento de responsabilidad, 
aun cuando resultaren sin entregar carbones por valor 
del 5 p § del importe total del pedido. 

13. El Contratista deberá residir en Gavite, ó tener 
an representante en esta localidad para todo lo concer-
niente á la entrega material de los carbones contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
ent. ega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero, 
llbrHiiiiento de su importe a favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda páblica de estas Islas, 
no teniendo derecho dicho Contratista á abonos de inte
reses en casó de demora la expedición de los res
pectivos libramientos, con arreglo á la Real órden de 
14 de Marzo del 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador del 
Apostadero dentro de los 10 dias siguientes al en que se 
le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del 
expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. ° Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Notario, 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
así como por el otorgamiento de la escritura y copia 
testimoniada de la misma, y 

3. ° Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso 
de las oficinas, cuando más á los quince dias del otor
gamiento de la misma. Por cada dia de demora en la 
entrega de dichos impresos, se impondrá al rematante 
multa de cinco pesos. 

La eseritura del contrato deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del 
periódico ©ficial en que dicho pliego se inserte, el tes
timonio del acta del remate, copia del documento que 
justifique el depósito ó garantía exigida y la obliga
ción del contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato, y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 

de Mayo de 1869, insertas en las «Gacetas de Manila» 
núms. 4 y 36 del año de 1870, así como sus adiciones 
posteriores, en cuanto no se opongan a las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 23 de Mayo de 1889 El Jefe 
del Negociado de Acopios, Guillermo Sityar.—V.n 13/— 
El Comisario del material naval, Ricardo del Pino.— 
Es copia, Antonio Godinez. 
Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite—Rela

ción de los efectos que se sacan á pública subasta, 
para el suministro durante dos años en este Arsenal, 
con expresión de los precios que han de servir de tipos, 
condiciones facultativas y plazo de la entrega. 

Grupo 4.° 

Lote núm. 9. 

Clase 
de 

u n i i a d . 

Precio tipo. 

Pesos. 

Carbón Australia. . Kig . 13 tm. 
» Cok. . » 11 id. 

Condicio7ies facultativas 
El carbón Australia será de llama larga muy blanca, y 

de estructura algo luminosa, color negro, brillante, l i m 
pio de piritas, su densidad de I 'IS á r 3 5 , las cenizas 
deben ser blancas y pesadas con todos los demás resi
duos de la combustión deben dar menos del 5 p § del 
peso del carbón tomado para la experiencia. 

Para poder recibir el carbón que tenga polvo se obliga 
el Contratista á pasar por una criba de cabilla de 15 
á 2 0 m i n . diámetro, dejando claras de 7Í10 mm.: podrá 
dispensarse el cribado si á juicio de la Comisión de re
cepción la cantidad que pueda pasar por la criba sea me
nor del 5 pg de la cantidad de carbón menudo de que 
se trata; la criba se facilitará al contratista. 

El carbón de Cok será de la mejor calidad, hecho en 
hornos á propósito para fundición y de ningnn modo 
procedente de la fábrica de gás. 

El plazo déla entrega será de 30 dias y 30 id. para repo
ner los rechazados. 

Arsenal de Cavite/8 de Mayo de 1889.—El Jefe de Ar
mamentos, José de Paredes.—Es copia, Antonio Godinez 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N. Vecino de domiciliado en la calle de 

núm en su nombre (ó a nombre de 
D. N N. , para lo que se halla competentemente autori
zado) hace presente: Que impuesto del anuncio, y pliego 
de condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» numero 

de fecha para la subasta dei suministro de 
los carbones comprendidos en el grupo 4.°, lote n.09, que 
se necesiten en el Arsenal de Cavite^ durante dos años, 
se compromete á suministrarlos con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la rela
ción unida al mismo, (ó con brja de tantos pesos y tantos 
céntimos por ciento todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Antonio aodinez. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 
7 de Julio de 18S4, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten su 
proposición. i 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y anta la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. Matías Concha, enclavado en el sitio 
denominado Rsgan, jurisdicción del pueblo de Tumauini 
ád dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 217 pesos, 50 céntimos, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital núm. 13 de fecha 13 de Enero último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marqua el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 12 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 3 

Providencias judiciales 
Por providencia del S r . Juez de primera insfancia del distrito 

de Quiapo, reca ída en las aciuaciones de jnnsdicc ion voluntaria 
promovidas por D. Policarpo Nuya de L e ó n , sobre propiedad de 
u n a finca compuesta de siete aesosorias de materiales fuertes y 
con cubierta de bierro g a l v a n i z a d o r a s que e s t á n colocadas unas 
en frente de otras en forma de pasag-e ó sean otras por u n a 
parte y cuatro edificado en solar de su propiedad situado en 
el interior de la calle de Misericordia del arrabal de S t a . Cruz; 
siendo sus linderos por el frente las cuatro accesorias con los 
tres y estas con los cuatro por l a derecha d é su entrada las 
cuatro con l a casa t a m b i é n de materiales fuertes nuevamente 
construidas do l a propiedad igualmente del referido do L e ó n , por 
l a izquierda con l a casa de los herederos d«l finado D . Gregorio 
S á n c h e z , rio de Sibacon. en medio y p e r l a espalda con la de Don 
Santos Donato y las tres accesoiias por l a derecha de su enirada 
con la casa de los citados herederos de S á n c h e z rio en medio 
por l a izquierda con l a asunisma de su propiedad y por l a espalda 
con l a del Presbí tero D . Graciano Bautista: se cita, l l ama v e m 
plaza á los que se consideren con der cho á la finca deslindada 
para que en el t é r m i n o de nueve dias, á contar desde l a fecha 
de este anuncio, se pr.senten á deducirlo ante este J u z ^ d o por 
s i ó por medio de apoderado coa pod r b^stanlt!, bajo aperci
bimiento t-n otro caso de lo que en derecho hubi -re luo-ar 

Qu'apo y oficio de mi carg-o á 14 de J u n i o de 1889.—Eustaquio de 
Mendoza. 

Gaceta de Manila .—Nún* 

Por providonefa del S r . Juez de primera instanci-
de Quiapo, reca ída en las actuaciones de jurisiiicMJ. 
ría promovidas por D . Gonzalo Tuason en calicla(j'j 
curador de les menores hijos de su difunto bcrman0^ 
vero T u r s o n , llamados D . J u a n J o s é . D o ñ a Mnría Tora- -] 
D . Mariano Sevfro, D . Oemetrio A s u n c i ó n . D. Aucrn '4 l ! 
y Doñn María de la Soterraña Tuason, sobre p r o n j S 
casos de materiales fuertes y cubierto de liierro g4 í t 
edificada en solar de la propiedad de dichos nieuQ.^ 
entre las calles de S t a . Rosa de l a C o n c e p c i ó n y^B 
n ú i n s 4 y 6 en l a de S t a . R ó s a l a s dos n ú m s . ! y 2 ' ^ $ 
cepcion y las otras dos n ú m s . 3 y 5 en la '-o" NorJ*] 
arrabal d" Quiapo, lindando por su"fíente en la de laVjN 
por el Es te en la cahe do Sta . Rosa por el O.ste eni?l 
Norsapvray por el S u r lindando por el jNoiio con u ' 
fué del chino Cunluan: so C'ta, l l ama y emplaza a l i 
consi ieren con derecho á las fincas deslindadas paraba 
t é r m i n o de nueve dias á contar desde Ja fecha de 
s é presentan a deducirlo ante este Juzgado por sí ( 
de apoderado con peder bastante, bajo apercibimi( 
cayo de lo que en derecho hub ere lu^-ar 

Quiapo y oficina de m i cargo á 12 de J m i o de ijuS 
quio Menioza. 

E n virtud de providencia dictada por el S r . D. Jl 
zas y Sainz, Juez de primer-» instancia de l distrito | 
de esta Capital , con (ocha 17 del corriente, se hace $ 
se ha prevenido el juicio do a t i intestato de D . Víctor 
Val le de Lanzare te, 'natural de Murcia, do optado v 
67 años de criad. Teniente Ceronel retirado, I r j Q ^ a 
cisco y de Saturnina , que fa l l ec ió en aira m a r á 
por-correo «Sto D o m i n g o , en l a t i t u d nv.ra. 17j 30* | jH 
40° 30* de S. Fernando, navegando (hi A d a ; Suez, i 
media de la madrugada del dia 15 d'> S ro de 18( 
tancia de D.a Dolores R u i z del Val le de LunzaruLe, hei 
causante. 

E n dichos autosjse han pi'esentado D. T o m á s Mnserra 
como curador ad-bona de l a menor D.3 Merced Cárnien 
Val le y A l u m , sobrina carna l del D . Victor: D . ' Pila 
Alfaro, t a m b i é n sobrina de aquel: D . E x c q u i e l Ruiz d 
hermano superviviente del fallecido, los sobrinos dffl 
Victor, D. J o s é R u i z y Alfaro, D.a Mari ido l i s Lágrinj 
Pilar, D. Gregorio y 'D.8 M a r í a de la P - A Ruiz y SÚD 
Cesáreo Ruiz Valero y D a L u i s a Ruiz y Valero. 

L o que se anuncia por el presente ¡ ara que los q ^ M 
con igual 6 mejor derecho á la h . ~. comparezcan3 
Juzgado á hacer uso de él dentro C-x-i •• ¡m.w . i do"¿0 dias, i)3 
cibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid, 20 de A b r i l de 1889 .= \v R. ' - :«G:dzas.=El actuarij 
nando B e a r á n y Aguado = . \ l mareen, J u z g di) de primaj 
tancia del distrito de M a d r i d . = ¿ s copia, Eustaquio de Mi 

D o n R:cardo Ricafort y S á n c h e z , Juez do primara iij 
del distrito de Binondo. que de, e-tar en ollpleao á 
de sus funciones, yo el infrascrito E s c r i b a n o doy^B 
Por el presente cito, llamo y empla/.o á la p r o c e s a d » 

F e l i c i a n a de la Cruz, natural de S Fel ipe Nory, provitó 
Manila, vecina de Binondo, de 27 años de edad, viiKla,-(ie| 
sion lavandera, para que en el t é r m i n o de BO- * 

pro 4 

yilis 

caso contrario s e n t e n c i a r é la causa en su aus^nci* 
Dado en el Juzgado de primera instaacia de Binondoi 

Junio de i889.=Ricardo Rica for t .^Por manda lo de sií 
J o s é de Reyes. 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia deljf 
del Distrito de Binondo, recaida en las d i l igenc ia» crimii^ 
se instruyen c -ntra Pedro Maatangay, ñor hurto: se cita-; 
a l referiuo. acusado, para que dentro del t é r m i n o 0 
desde esta fecha, so presente en diebo Juzgado á fin 
el auto recaído en las n r s m a s , bajo apercib:mie 
hacerlo se e n t e o d e r á su not i f icac ión con los Esa-ado 

Juzgado de Binando y E s c r i b a n í a de mi cargo á 
de lb89.—José de R j y e s . 

Don Arturo Dancel y Paz, Escr ibano de actuaciones 
gado de l a provincia de Tar lac . 

Certifico: que por providencia dei Sr. Juez, de primerrj 
tancia de e s t i pro v i n c a de Tar lac , dictada con esta fecha» 
causa n ú m . 1852 c ntra Pioquinto T a b a n y otros por liiirioJi 
guida de oficio en esto Juzgado, se cita al testigo ausenl™ 
mingo Gabalic, para q u é d e n t e del t érmino de hueve dijl 
contar desde el de la p u b l i c a c i ó n del presante en la «813 
oficial» de Mani la , se presente en e-te referido Juzgadf 
declarar en l a expresada causa , apercibido 'que de no I 
le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar-

Dado ea el Juzgado de Tarla-i y E cr ibania de mi ctrgo 
J u n i o de 188'J.—Arturo D i n c e l . 

Mi 

úiví 

Do 
est 
Certif ica. 

El 
ñdc 
pub 
ten 

n Maximiano Bravo Pérez , Juez d». primera in>\ • ' ?, 
ista _ provincia, de cuyo acUvd ejeroici . i , yo el E*-'ri5f jblOg 

Por e presente cito, llamo y emplizo A los procesadMl 
se ates i-ablo Gaisip, indio, cas-alo, c o i hijos, de 70 a « | 
edad, natural de S a n t a A n a de la Parnpanga, vecioo w% 
Cabecera de oficio labrador, y Camilo Caisip, indo, «*» 
con hijos de 30 aflos de edad, natural y vecino de e s » ! 
bocera, labrador, p i r a que dentro de 30 dias, de.-de e l ^ L 
publicacloa del presente en la «Gaceta oficial de ManijjgM 
bocera, labrador, p i r a que dentro de 30 dias, desde e!.̂ B 
publicacloa del presente en la «Gaceta oficial de Mami^" 
presenten en este Juzgado 6 en la cárce l de esta provifl? 
contestar á los cargos que les resultan do la causa W 
que contra los mismos se sigue e i ivcUe Juzgado, aptf1 
que de no as i verificarlo, s u s t a n c i a r é dicha causa en »¡J. 
y rebe ld ía p a r á n d o l e s los perjuicios que en derecho W! 
lugar . „ .rs,/ 

ü a d o en el Juzgado de Tar lac á 10 da Junio de ISSO.-1^ 
m i a ñ o Bravo.—Por mandado de su Sría , , Arturo Daasel. m ú 

rimer» Do a Eduardo Calceta y Reyes, interino Juez de pr 
tancia de esta provincia de Bohol, que de serlo y es*1f¡M 
el ejercicio de sus funciones, el infrusenm lísn'ibaiw 

Por el présen le edicto cito, llamo y emplazo al aUáe"í)Jf 
Jestino I b a ñ e z , natural y vecino do e s t » Cabecera, c a s » 1 » 
45 a ñ o s de edad, y; escribiente que fué del Gobierno * » 
de es a prov ncia, para que en el t é r m i n o de 30 dias, a j ^ K 
des le el en que se publique este e l ido en la «Gaceta ' í» _ 
n i l a » , SJ pre ente en este Juzgado ó en la carecí r " ' . ^ ^ 
esta Cabecera para contestar los careos (pie le vei | . 
l a causa c r i n ¡nal n ú m . 1228 que contra é f y otr0? .f8^ 
de ofic o (i i 'ste Juzgado sobre estafa y falsificación 

r e b e M 
cumentos p iblicos, coa apercibimiento de' qu« no h30."? 
se s 
mas 
este 

3 g i i -á y fal lará la causa t a su ausencia y rebe',^ * 
c i u r l • ui emplazarle; e n t e n d i é n d o s e e m los E8^ v dil'' 
J u z j tdo en su r e p r e s e n t a c i ó n las notificaciones • ^ 

gencias qn • le conciernen con la m sin i fuerza y . rnú^r. 
si se ven . ca e en su propia personi , p a r á n d o l e P'•', 
que en der cao hayan lugar. pgVa 

Dado en T gbllaran Cabecera de esta p.-ov'ucla "...jo'1' 
íi 1.» de J u n i o de :8>9—Eduardo C a l c e t a . - P o r an-i;U 
su S r í a . , Saturnino J z de O r t ' g a . 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, Ñ^* 


